
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases reguladoras para la concesión de ayudas económicas para
garantizar el servicio de respiro familiar a personas cuidadoras habituales no
profesionales en el término municipal de Malpartida de Cáceres, anualidad 2026.
 
 
Por Decreto del Alcalde de 13 de mayo de 2026, se han aprobado las Bases Reguladoras del
Programa de Colaboración Económica Municipal del Servicio Respiro Familiar a Personas
Cuidadoras Habituales No Profesionales 2026, financiado por la Junta de Extremadura (se
adjunta texto de las bases).
 
Se abre el plazo de presentación de solicitudes que permanecerá abierto desde la publicación
del presente anuncio hasta el 30 de noviembre de 2026, o hasta el agotamiento del crédito
disponible.
 
Se adjunta ANEXO.
 

 
Malpartida de Cáceres, 13 de mayo de 2026

Alfredo Aguilera Alcántara
ALCALDE-PRESIDENTE
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